
Plaza de San Francisco, 5 
29700 Vélez-Málaga (Málaga)
Tfno: 952 00 22 32

Para validar este documento acceda desde un navegador a la dirección 
https://sede.velezmalaga.es/validacion e introduzca el siguiente código: 

CUD:15707014526144357045

DILIGENCIA

PARA HACER CONSTAR QUE LOS DOCUMENTOS QUE CONSTAN EN LOS CSV 
QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN DEL EXPEDIENTE ESTUDIO DE DETALLE 
EN CALLE CLAVILEÑO (PARCELA 10 A) DE ALMAYATE PROMOVIDO POR D. 
FRANCISCO SANTIAGO ZAMBRANA (EXP 7/22 PLAN), HAN SIDO APROBADOS 
DEFINITIVAMENTE MEDIANTE ACUERDO PLENARIO DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
VÉLEZ-MÁLAGA  EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  31 DE ENERO DE 2025

DOCUMENTO CSV

ESTUDIO DE DETALLE  15250402452424751662

PLANOS ESTUDIO DE DETALLE  15250474660610114023

El acceso y descarga de los mismos puede realizarse mediante la inserción del 
código de identificación ó csv del respectivo documento en la sede electrónica de esta 
corporación en la dirección web https://sede.velezmalaga.es/validacion.

P
ara validar este docum

ento acceda desde un navegador a la dirección https://sede.velezm
alaga.es/validacion e introduzca el siguiente código: 15707014526144357045

https://sede.velezmalaga.es/validacion
https://sede.velezmalaga.es/validacion
Firmado electrónicamente por

Luis De Felipe Jiménez-Casquet,

Jefe del Servicio Jurídico,

el 14/02/2025, a las 8:25:47.

Firmado electrónicamente por

Luis De Felipe Jiménez-Casquet,

el 25/02/2025, a las 14:36:19.

El Secretario General Accidental, por resolución de la

Secretaría General de Administración Local,

de fecha 24/02/2025.
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